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RESUMEN  

 

Guatemala es un país donde el trabajo infantil forma parte de su realidad. Por esta 

razón se tomó la decisión de efectuar un trabajo de investigación en donde se pueda 

mostrar con mayor profundidad las causas, consecuencias y la situación a la que se 

enfrentan los menores de edad que forman parte del ámbito laboral.  

Este gran reportaje se compone por varios elementos, entre los cuales encontramos 

testimonios de niños que realizan alguna actividad económica, entrevistas a 

profesionales que desde su experiencia permiten que el lector amplíe la información y la 

forma en que la percibe; debido,  a que se presentan diferentes puntos de vista sobre el 

tema del trabajo infantil. Por último, datos estadísticos que reflejan cómo se distribuye 

esta actividad, los avances que se han obtenido a lo largo de los años y 

recomendaciones que realizan los expertos para erradicar esta problemática. 

Como resultado de la investigación se puede concluir que el trabajo infantil es toda 

aquella actividad económica realizada por niños y niñas, cualquiera que sea su 

condición de pago, la cual los priva de su infancia, impide o limita su desarrollo y sus 

capacidades. Hecho que es causa y consecuencia del estancamiento en la evolución 

de un país y se considera uno de los principales orígenes del subdesarrollo.  

Guatemala posee leyes competentes para contrarrestar la situación a la que estos 

niños se enfrentan, sin embargo, a lo largo de la historia no se ha tenido un 

ordenamiento en las instituciones de gobierno que las hagan cumplir.  Por lo que se 

recomienda a los guatemaltecos investigar sobre este tema y empoderarse de 

información para crear conciencia sobre la explotación infantil.   
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I. INTRODUCCIÓN 

El siguiente trabajo de investigación buscó efectuar un reportaje escrito para exponer 

factores y condiciones  influyentes en  la situación actual del trabajo infantil en 

Guatemala. Además, reflejar las situaciones de riesgo en las que se encuentran 

algunos de los niños guatemaltecos trabajadores por la necesidad de obtener un  

ingreso económico extra para sus familias.  

Latinoamérica es una de las principales regiones del mundo donde existe más trabajo 

infantil. Guatemala es un país donde 1.3 millones de niños, entre los 7 y 14 años, 

laboran. La principal causa de dicho trabajo a tan temprana edad es la pobreza, el poco 

acceso a educación y la situación familiar de los menores.   

En Guatemala la mayoría de la población vive de forma precaria.  Según informes del 

Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (ICEFI), más de la mitad de la población 

(51%) se encuentra  en la línea de pobreza,  y uno de cada siete guatemaltecos vive en 

pobreza extrema, factor que afecta el desarrollo académico de los niños, quienes deben 

abandonar la escuela para incorporarse al ámbito laboral.  

Este reportaje se basa en testimonios de niños guatemaltecos, sus familiares, 

empleadores, organizaciones no gubernamentales e instituciones del gobierno que 

viven de cerca esta realidad, los cuales permitirán conocer a profundidad todos los 

factores que forman parte del trabajo infantil, entre los que se puede mencionar el 

cumplimiento del marco legal que rige las condiciones en que se debe realizar este tipo 

de trabajo en el país. 

Se espera con este reportaje que los lectores conozcan sobre la problemática del 

trabajo infantil y se generen discusiones para modificar las circunstancias dadas 

alrededor de los menores económicamente activos. 
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1.1 Antecedentes 

Con relación al tema del trabajo infantil, en Guatemala, se citan a continuación algunos 

antecedentes.  

Un estudio realizado por Ramírez (2000), con una muestra de 150 niños y 

adolescentes, revela que el 77% de los menores que trabajan en la ciudad son mayas y 

se dedican al comercio. De ellos, el 67% asisten a la escuela. Afirma que la pobreza 

hace que los niños se vean en la necesidad de abandonar los estudios y trabajar a muy 

temprana edad. 

Valle  (2010) realizó un estudio sobre los elementos sociodemográficos que influyen en 

el trabajo infantil y su impacto sobre el capital humano en Guatemala.  Con el propósito 

de identificar el efecto de estas características  en la niñez guatemalteca, medido a 

través de la brecha educativa. El estudio se basa en un sistema econométrico, el cual 

consiste en comparar variables para obtener resultados porcentuales. Concluyó que la 

probabilidad de trabajar en los niños, niñas y adolescentes aumenta en un 5.1% por 

cada año de incremento en la edad.  Los niños del área rural son más propensos a 

trabajar, debido a la escasez económica; mientras más pobre es la familia, más 

necesario es suplantar la educación por trabajo.  La edad, el género, grupo étnico y 

nivel de pobreza de quien ejerce la jefatura del hogar son otros  factores que 

intervienen en la existencia del trabajo infantil.  

Ambas investigaciones obtuvieron como resultado que la pobreza y el grupo étnico son 

causantes del trabajo infantil y por consiguiente, influyen en la decisión de hacer a los 

niños incorporarse al área laboral, en muchos casos a costa de abandonar la escuela. 

Como también concuerdan en considerar al trabajo infantil, sus causas y consecuencias 

como un círculo vicioso.  

En la investigación realizada por Morales (2001) se establecen diferentes 

características del trabajo realizado por menores de edad en las empresas agrícolas del 

departamento de Zacapa. La muestra de esta investigación estuvo conformada por 430 

pequeños. Con base en visitas domiciliares, entrevistas y observación, determinó que la 

mayoría de niños trabaja en la siembra.  El 80% dejan los estudios para poder trabajar. 
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Además, de abandonar los estudios trabajan aproximadamente 8 horas diarias y  se  

encuentran conformes con el salario devengado, el cual es el mínimo establecido por 

las leyes guatemaltecas.   

Herrera (2007) menciona las actividades laborales que realizan los niños en  

Huehuetenango, en su mayoría procedentes de los municipios aledaños a  esta 

cabecera.  Las principales acciones realizadas por los menores son las de vendedores 

ambulantes, lustradores de zapatos, limpia vidrios y lanza fuegos. El rango de edad en 

estos trabajadores es de 10 a 14 años y  la mayoría trabajan aproximadamente 10 

horas diarias;  lo que da como resultado la imposibilidad de asistir a la escuela.  

Trejo (2008), en un reportaje especial, destaca que la niñez guatemalteca labora 

principalmente en actividades como fabricación de cohetes, siembra y recolección de 

café. La mayoría pertenece a familias numerosas, con ingreso de un dólar diario 

aproximadamente. Concluye que Guatemala se encuentra situada entre los países con 

mayor número de niños trabajadores. 

Brol (2008) evalúa el alcance que el programa internacional para la erradicación del 

trabajo infantil –IPEC- posee a nivel nacional,  específicamente en el municipio de San 

Juan Sacatepéquez. Afirma que esta problemática es un antecedente en el 

analfabetismo, la delincuencia y por consiguiente la pobreza en Guatemala. El IPEC 

cuenta con el apoyo y la capacidad necesaria para disminuir el fenómeno del trabajo 

infantil, el cual proviene de organizaciones del Estado y del sector laboral.   

Vásquez (2010) redactó un material informativo para promover la educación y la 

disminución del trabajo infantil en el sector de El Limón, zona 18. Este  informa y 

concientiza sobre el tema de la deserción escolar,  con el propósito de persuadir a los 

padres de niños afectados por esta problemática. Busca obtener como resultado el 

apoyo de los padres para que sus hijos asistan a la escuela. Un material de alto 

impacto visual permite transmitir el mensaje deseado, debido a que capta la atención  

del receptor y con ello persuade a la audiencia.  Con el apoyo de organizaciones 

interesadas en disminuir el índice de menores de edad trabajadores, esto sería una 

realidad tangible, concluye.  
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Estas investigaciones reflejan que en Guatemala existen organizaciones para 

contrarrestar el problema de la niñez trabajadora, depende de personas, de su 

organización, de buscar los medios y la ayuda necesaria para disminuir la cantidad de 

menores de edad afectados.  

Ortiz (2010), en un artículo publicado en el diario La Hora, informa sobre la situación 

actual de la niñez trabajadora de Guatemala, donde expone datos estadísticos sobre 

condiciones y el tiempo que dedican a laborar; esto se debe a la necesidad de obtener 

dinero a causa de no tener recursos necesarios para poder vivir dignamente. El ingreso 

del 30% de los niños trabajadores representa el 100%  del ingreso total de sus familias. 

Lo que quiere decir que aproximadamente 30 niños de cada 100 trabajadores cubren 

los gastos de toda la familia.  

En otro artículo publicado en el mismo diario por Ortiz (2010) informa sobre la realidad 

de la situación del programa Mi Familia Progresa (MIFAPRO), y su deficiencia para  

disminuir el problema del trabajo infantil en Guatemala. Explica  la importancia de dar 

educación a los niños y de fortalecer otros factores como la integración familiar para 

que los menores puedan llevar una vida que se considere digna.   

Según datos obtenidos de MIFAPRO,  en el  Informe de Rendición de Cuentas (2010), 

en Guatemala hasta el año 2011 eran 814,625 familias beneficiadas con dicho 

programa. El 70%  del total de estas recibe el bono de educación. De acuerdo con las 

estadísticas del programa se inscribieron 2,336,198 niños en los niveles primaria y 

preprimaria, los cuales representan el 52.8% del total de alumnos registrados en el 

Ministerio de Educación.  

Con los datos anteriores se ve cómo a pesar de poseer una deficiencia, el Programa 

MIFAPRO  ha obtenido resultados que contribuyen a la mejora de la vida de los 

guatemaltecos.  

En el informe del Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales (ICEFI) y UNICEF 

(2010) se analiza el presupuesto 2011 enfocado a niñez y adolescencia. En 2010 la 

población guatemalteca rondaba los 14.3 millones de personas, de las cuales 6.9  eran 

menores de 17 años, es decir, un 48.2% de la población total. De  estos  6.9 millones 
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de  niños y adolescentes, el 59.5% son pobres.  Según este informe, Guatemala está 

cerca de alcanzar el objetivo en términos de tasa neta de matriculación (98.3%) pero no 

en alfabetización (87.8%).  

De acuerdo con ICEFI y UNICEF en este mismo informe, para 2011 el gasto social 

previsto en niñez y adolescencia es de Q 10,163.6 millones. De los cuales el 77% es 

destinado a educación, 10.1% a protección social, 4.2% a infraestructura, y  0.2% a 

inversión en salud.  Como también establece que en Guatemala existen leyes que 

imposibilitan la movilización de recursos económicos del total del presupuesto nacional 

hacia áreas prioritarias como  la educación y salud. Acá se establece que un 40% del 

presupuesto previsto  tiene un destino específico. Por ejemplo, un 5% que se encuentra 

destinado a la Universidad de San Carlos de Guatemala, menos del 3% a la educación 

física y el deporte, y no menos del 2%  al Organismo Judicial. Citando el mismo 

informe, basándose en datos de entidades gubernamentales,  determina que la 

prioridad para el año 2011  es educación, debido al incremento de 5.7% que se obtuvo 

en su presupuesto con relación al del año anterior.  

Según una investigación realizada por el Instituto Centroamericano de Estudios 

Fiscales   -ICEFI- (2010), el cual se enfoca específicamente en el tema de educación, 

en Guatemala dos de cada tres niños no terminan la escuela primaria en la edad 

apropiada, país donde más de la tercera parte vive en pobreza extrema. Amplía, que en 

la Constitución Política de Guatemala se establece que la educación es un derecho 

universal, por lo que existen establecimientos donde se imparte la educación de forma 

gratuita.  

En otro estudio realizado por ICEFI y UNICEF (2011) se indica que en Guatemala la 

poca inversión pública se traduce en bajos niveles de calidad y cobertura educativa en 

la gestión del gobierno de los últimos tres años. Según este mismo documento, niñas, 

niños y adolescente entre 0 y 17 años representan casi el 48% de la población -7 

millones de personas-, no obstante únicamente el 18.6% del presupuesto de la nación 

se destina a ellos. Es decir una inversión diaria de Q4.03 para cubrir  necesidades de 

educación, seguridad y salud.  En cuanto al gasto que se genera para niñez y 

adolescencia representa únicamente el 3.8% del producto Interno Bruto (PIB), el cual se 
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encuentra muy por debajo del 6% que se establece como media en América Latina y el 

Caribe.  

El informe anual realizado por la Procuraduría de los Derechos Humanos (2009), 

establece que en Guatemala existe insatisfacción en las necesidades básicas 

familiares, dando como resultado el trabajo infantil no remunerado, lo que genera en 

muchos casos la toma de decisión por parte de menores de edad de alejarse del seno 

familiar y buscar oportunidad de empleo en otro lugar, donde sufren  de abuso, 

explotación y daño físico e intelectual.  

San Raymundo, municipio del departamento de Guatemala, es de los lugares con más 

alto índices de trabajo infantil; ahí los niños se dedican a la elaboración de cohetillos, 

sin ninguna medida de protección. Esta actividad es considerada una de las principales 

en influir en el alto grado de deserción escolar, la cual se realiza en 20 municipios del 

país dice la Procuraduría de los Derechos Humanos (2010).  

Otras formas de empleo es el corte de café y picar piedra, a pesar de la existencia de 

un marco legal que regula el trabajo infantil y las condiciones en que se debe de dar.  

En Guatemala el 55.5%  de la niñez trabajadora se dedica a actividades relacionadas 

con la agricultura, ganadería y caza; únicamente el 20.1% se dedica al comercio. En el 

año 2006 existían 966 mil 361 niños menores de 17 años que trabajaban.   De ellos 

54.7% eran menores de 15 años, 68% eran niños y 33% niñas. Los niños que viven en 

las calles son los más expuestos a realizar cualquier tipo de trabajo. (PDH, 2010).  

El trabajo infantil es una realidad  que afecta a todos los países en general.  A 

continuación se presentan estudios que han abordado la problemática de la niñez 

trabajadora en el mundo.      

La revista de la Organización  Internacional del Trabajo OIT (2007) estima que un millón 

aproximado de niños, entre los 5 y 17 años, laboran en minas y canteras a escala 

mundial. Este tipo de trabajo afecta la salud a corto y largo plazo. Además, enumera 

algunos de los riesgos momentáneos a los que se exponen. Afirma que en 
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Latinoamérica es donde más existe trabajo infantil y la remuneración recibida no es la 

adecuada. Otro factor influyente es la pobreza en la región.  

La baja escolaridad y la pobreza extrema son factores determinantes en esta realidad. 

A estos causales deben agregarse la cantidad de miembros por familia, la poca oferta 

educativa y la falta de oportunidades de empleo.  Debido a  los factores antes 

mencionados, los padres de familia optan por que sus hijos se empleen, antes de 

dejarlos solos en casa. En Ecuador, aproximadamente un 50% de los niños del área 

rural trabajan, según un estudio publicado por UNICEF (2009).    

El artículo publicado por Loza (2010) informa sobre la realidad del trabajo infantil en los 

países de América Latina e identifica a esta situación como un círculo vicioso, el cual 

coloca a la niñez en una posición vulnerable. Los menores de edad abandonan los 

estudios para incorporarse al grupo trabajador del país, por consiguiente, a  largo plazo,  

esta población sigue manteniéndose en la misma situación de pobreza por falta de 

oportunidades laborales.  Concluye con que los países de América Latina no van a 

lograr un desarrollo, si el problema del trabajo infantil continúa.  

El estudio del Sistema de Naciones Unidas de Perú (2011), además de la pobreza, cita 

como otro factor del trabajo infantil la violencia intrafamiliar y la falta de oportunidades. 

Resume que las consecuencias de este problema no son únicamente económicas, sino 

también físicas, sociales y morales. Entre las secuelas de esta actividad se pueden 

mencionar: la desigualdad, la limitante del acceso a la educación y enfermedades 

crónicas. Concluye que a escala mundial si una persona inicia desde muy temprana 

edad su vida laboral, le afectará en el desarrollo económico a futuro.  Ejemplo de ello es 

perder un 20%, como mínimo, de ingresos anuales a causa de carecer de estudios. 

Como se puede observar, el problema del trabajo infantil se encuentra presente en 

diferentes continentes del mundo, lamentablemente en América es una situación que se 

ha salido de control, principalmente en los países latinoamericanos. En Guatemala es 

una problemática a la que se le ha buscado solución por medio de diferentes factores 

que ayuden a contrarrestarla pero no se ha anulado por completo. 
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1.2 Marco Teórico  

Para que ocurra la comunicación, según Dominick (2001), son necesarios varios 

elementos, entre los que podemos mencionar una fuente transmisora del mensaje 

donde se da por un proceso de codificación, el cual por medio de un canal llega al 

destinatario o receptor quien lo decodifica y decide si existe o no una retroalimentación.  

Para García (2001), la comunicación consiste en la transmisión de un mensaje de una 

entidad a otra, en base a un objetivo prefijado, a través de un determinado medio, en el 

cual interfieren los elementos  emisor, objeto del mensaje, mensaje, medio, receptor, 

interpretación, efecto y retroalimentación.  

Existen varios tipos de comunicación que se diferencian por la forma en que se dan y 

trasmiten los mensajes. Entre los cuales se encuentra la comunicación masiva. “Es el 

proceso por el cual una organización compleja produce y trasmite mensajes públicos, 

con la ayuda de uno o más instrumentos, que se dirigen a una colectividad, 

heterogénea y dispersa”. (Dominick, 2001, p.15). 

Los medios que hacen posible la existencia de la comunicación masiva son aquellas 

instituciones que se apoyan en máquinas para difundir mensajes. Cuando se habla de 

televisión, radio y diarios, etcétera, se refiere al vehículo que se utiliza para hacer llegar 

la información que se transmite.  Los principales “vehículos” que existen son la radio, 

televisión, cine, periódicos y revistas. (Dominick, 2001).  

Los géneros periodísticos son una clasificación que forma parte de las herramientas 

utilizadas por  los medios de comunicación masiva, que permiten agrupar la información 

que se desea transmitir. 

1.2.1 Géneros periodísticos 

Para Blanck (2003): “Los géneros periodísticos nacen como herederos de los literarios. 

Sin embargo, han seguido una evolución propia, condicionada por la necesidad de 

reflejar y comentar los acontecimientos lo más rápidamente posible”.  
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Dan la opción a quienes procesan la información de aplicar sus criterios y comentarios, 

dependiendo del género que está utilizando. Además contribuyen a preparar 

emocionalmente a los destinatarios para saber qué van a leer o escuchar, añade.  

“Los géneros periodísticos son los diversos formatos que utilizamos para escribir o 

expresar los sucesos, estos pueden ir desde la mera descripción de un acontecimiento 

hasta el comentario reflexivo o especializado del mismo”.  (Baena, 1999, p. 23). 

Los autores citados coinciden que en los géneros periodísticos quien procesa la 

información puede expresar su opinión o comentario de determinado suceso. Pero 

poseen un criterio diferente al referirse a cuál es su forma.  

A. Clasificación géneros periodísticos 

Grijelmo (2003), clasifica los géneros periodísticos dependiendo del grado de 

subjetividad que se plasma en el texto. Es decir, divide los géneros según la mayor 

o menor presencia del periodista en ellos.   

Entre los cuales se encuentra:  

Periodismo de información: “Todo aquel texto periodístico que transmite datos y 

hechos concretos de interés para el público al que se dirigen. Es la información en 

sentido estricto, no incluye opiniones personales del periodista ni mucho menos, 

juicios de valor. Por lo tanto es incompatible generalmente con la presencia de la 

primera persona”. (Grijelmo, 2003, p.30).  

Dentro de la clasificación de información se encuentran: La noticia, la entrevista de 

declaraciones u objetiva, el reportaje informativo y la documentación.   

Interpretación más información: Es el género que permite la mezcla de información y 

la interpretación. La crónica, entrevista perfil y el reportaje interpretativo son el claro 

ejemplo de este tipo de género.  

Periodismo de Opinión: “Refleja el auténtico talento de un periódico. Tanto artículos 

como editoriales permiten deducir cómo afrontan la realidad y las transformaciones 

sociales de los dueños y responsables de la publicación”. (Grijelmo, 2003, p.124).  
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Para Gillespie (1996) se clasifican según sus cualidades y las concentra en tres 

grandes grupos que son:  

Periodismo de información: Utiliza la redacción informativa, la cual es destinada a 

comunicar la noticia de forma detallada, sin entrar en mayor disquisición; limitándose 

a un contenido literario meramente de información.  

La noticia, el reportaje, entrevista y crónica son para Gillispie parte del periodismo 

de información.   

Periodismo de Opinión: Es el que contiene una interpretación de la noticia, la cual es 

transmitida junto con la opinión, en muchos casos personalizada por el autor.  Esto  

se debe a que se busca dar a “conocer” los por menores de una noticia al público, y 

a la vez poder “entenderlos”. 

En este grupo se encuentran:  

 Editoriales: Son los artículos más importantes de este género, generalmente 

sin firmar, y redactados para exponer la opinión del medio.  

 Comentarios o columnas: Artículos fijos que aparecen firmados por 

periodistas vinculados íntimamente al medio, cuya misión es reforzar el 

posicionamiento de la opinión editorial.  

 Artículos de colaboración: Son artículos que se publican con cierta 

periodicidad, y previa petición del medio a determinados especialistas en 

donde se abordando el tema concreto que dominan.  

 Criticas especializadas: Son los artículos, mayormente vinculados a columnas 

de opinión, pero que van redactados y firmados por especialistas en el tema 

comentado.   

Periodismo recreativo: Son aquellas secciones del medio que además de 

informar  buscan entretener al público.  Entre este tipo de periodismo se 

encuentra: Pasatiempos, el humor, los consultorios  y colaboraciones literarias 

“Los géneros informativos e interpretativos en la prensa contemporánea hispana 

han servido para atraer a un creciente público y para brindarle a ese pueblo 
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versiones de la realidad que tengan unidad narrativa, contexto y significación 

social”. (Benavides y Quintero, 2004, p. 173). 

Ambos autores clasifican los géneros periodísticos en tres grandes grupos. Es evidente 

que difieren en cuanto a la forma de clasificarlos. Debido a que para Grijelmo lo que 

rige la clasificación es grado de subjetividad del texto y para Gillispie son las 

cualidades. Por consiguiente incluyen el reportaje en grupo diferente.  

 

1.2.2 Reportaje 

 

Para Baena (1999) es el género más completo en el periodismo porque parte de una 

noticia, usa las técnicas de la entrevista para la investigación y las de la crónica para la 

redacción, cuenta los antecedentes de un hecho, explica todo lo que sucede alrededor 

de él y las posibles consecuencias. Además de tener las dimensiones de la noticia: 

tiempo y espacio, tiene también  profundidad.    

Benavides y Quintero (2004) lo definen como un género periodístico interpretativo que 

aborda el porqué y el cómo de un asunto, acontecimiento o fenómeno de interés 

general. Esto con el propósito de situarlo en un contexto simbólico-social amplio 

brindándole al lector de un modo instructivo y ameno antecedentes, comparaciones y 

consecuencias relevantes que lo ayuden a entenderlo. 

Blanck (2003) indica que el reportaje “es un relato periodístico más  extenso que la 

noticia, en la cual el periodista puede mostrar su estilo personal. La razón de ser del 

reportaje es explicar como ha sucedido un hecho actual, aunque no sea noticia en 

sentido riguroso.  Este género incluye elementos noticiosos, declaraciones de diversos 

personajes, descripción del ambiente y color”. (p. 21).  

El reportaje según Grijelmo forma parte del género periodístico interpretativo más 

información, el cual tiende a ser más extenso que la noticia, permitiendo al autor incluir 

su esencia narrativa debido a que muestra un tema de interés compuesto por varios 

elementos que permiten sea más atractivo para el lector. En conclusión puede decirse 

que el reportaje narra un acontecimiento situándolo en un contexto el cual muestra 



12 
  

elementos que se encuentran a su alrededor; como también puede exponer las 

consecuencias de determinada acción.   

A. Tipos de reportaje  

Benavides y Quintero (2004) establecen dos tipos de reportaje,  y dependen del 

papel que juega el reportero.  

 Reportaje general: Pone mayor énfasis en responder a las preguntas ¿cómo? 

y ¿por qué?  de un acontecimiento o fenómeno. No se detiene mucho a 

profundizar en el tema;  le interesa principalmente contestar estas dos 

preguntas, para dar al lector una idea general de la situación en la que se 

encuentra.   

 Reportaje testimonial: El reportero es protagonista, pero no es el único que 

interpreta los hechos, también se incluyen otros puntos de vista, material, 

documental de apoyo y entrevista con otros actores.  

Para Baena (1999) los tipos de reportaje se dividen en:   

 Narrativo-descriptivo: Ofrecen una información completa y jerarquizada en 

tercera dimensión que explica a los lectores el cómo y el porqué del asunto.  

 Argumentativo: Son conocidos también como expositivos y mantienen una 

tesis a lo largo de todo el escrito. 

 Cronológico: Presentan los hechos en sucesión de tiempo y espacio.  

 Histórico-anecdóticos: Cuentan sucesos pasados, descubren aspectos 

novedosos de interés humano para los lectores.  

Para Gillespier (1996) el tipo de reportaje dependerá del posicionamiento que el 

periodista adopte frente a las noticias o sucesos. Clasifica los reportajes por su 

estructura narrativa en: 

 Acción: Son aquellos que  incluyen un amplio contenido, además que incluye 

viaje, desplazamiento u otro tipo de actividad.  

 Entrevista: Son aquellos que incluyen entrevistas personales.  
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 Informativos: Son aquellos  que  dan al público información y datos que son 

de su interés.  

Quien a su vez subdivide estas tres estructuras narrativas en grandes reportajes, 

que merecen ocupar importantes espacios en el medio, y reportajes breves, que 

complementan noticias de forma concisa y concreta. 

Al igual que Baena, para Gillespier se pueden utilizar dos tipos de reportaje en 

uno mismo. Eso dependerá de la estructura narrativa y del énfasis que se le 

quiera dar al producto de comunicación.  

Blanck clasifica a los  tipos de reportaje por:  

 Contenido: Que se subdividen en tres grupos. De citas o entrevistas, son 

aquellos donde se alternan palabras del entrevistado con descripciones o 

narraciones periodísticas, redactados en tercera persona. De acción muestra 

los hechos desde una visión dinámica, en donde relata el proceso en un 

determinado tiempo. Y de acontecimiento que ofrece una visión estática de 

los hechos.  

 Intención: Se subdividen en de informe o didáctico, es el reportaje que brinda 

información a grupos especializados y no es recomendado para públicos 

amplios. Informativo, tiene como finalidad recrear la noticia por medio de 

elementos noticiosos, declaraciones de personajes, es conocido por su 

carácter descriptivo. Cronológico, muestra los hechos en un determinado 

tiempo. Y por último está el reportaje de perfil, el cual da una visión de un 

personaje, a diferencia de la entrevista perfil para este tipo de reportaje, no es 

necesario conversar con el personaje, sino que la opinión se centra en lo 

expresado por terceras personas respecto a este.   

 Extensión: Ya sea un reportaje corto que son parecidos a una nota 

informativa, pero el lenguaje utilizado es más amplio y posee mayor detalle 

para interesar al público. Y el gran reportaje el cual es conocido también 

como reportaje a profundidad, es un género hibrido ya que da información y 
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opinión. En este tipo de reportaje el periodista expone una tesis sobre un 

hecho noticioso, donde aplica datos en forma lógica.  

Pueden existir muchos tipos de reportaje que se deben tomar en cuenta al 

momento de realizar uno, debido a que hay demasiados factores que influyen un 

material de comunicación.  

El reportaje que se trabajará en este proyecto de comunicación es un gran reportaje, 

ya que permite conocer el tema a profundidad, y al mismo tiempo podrá ser 

descriptivo y humanitario. 

 

B. Ventajas del reportaje  

Benavides y Quintero (2004) exponen que el  reportaje posee ventajas sobre los 

demás géneros periodísticos, entre las cuales mencionan que es una suma de 

géneros que permiten enriquecer el texto, tiene un interés periodístico atemporal, es 

interpretativo y requiere de investigación. 

Para Del Rio (1998), algunas de las ventajas del reportaje son tiempo, ya que el 

lector decide el momento en que lee el periódico, sin importarle las interrupciones 

que pueda tener. Espacio porque permite llegar a los porqués y para qué del asunto 

como mayor profundidad. Y solidez debido a que puede regresar al periódico en 

cualquier momento y durará hasta que se destruya. 

De acuerdo a Gomis (1991), el reportaje: 

Acerca al lugar de los hechos, a sus actores, a sus testigos, pregunta, acopia datos, 

los relaciona, y después todo esto lo acerca al lector, con los recursos de la 

literatura y la libertad de un texto firmado, para que el público vea, sienta y entienda 

lo que ocurrió, lo que piensan y sienten los protagonistas, testigos o víctimas, y se 

haga cargo de lo que fue el hecho en su ambiente.    

El reportaje es uno de los géneros periodísticos más completos permitiendo realizar 

una recopilación de estilos y mucha información.  
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C. Entrevista periodística  

De acuerdo a Halperin (1995), la entrevista es la más pública de las conversaciones 

privadas. Debido a que funciona con las reglas del diálogo privado, pero está 

construida para el ámbito de lo público. El sujeto entrevistado conoce que se expone 

a la opinión de la gente.   

Para González (1997), es el género periodístico informativo que se basa en las 

declaraciones de una fuente (la persona entrevistada). Es clasificada como técnica 

para obtener información porque le permite al entrevistador establecer una relación 

directa con la fuente informativa permitiéndole interactuar con ella.  

Clauso (2007) establece que la entrevista es el acto que permite al periodista 

interactuar con la fuente, formulando preguntas y permitiendo darle a la entrevista 

cómo género una forma expositiva en cuanto a distintos cursos de acción.     

Los autores citados coinciden en que la entrevista es aquella que se posee a un 

individuo como fuente, el cual es interrogado y por medio de sus respuestas se 

obtiene información de relevancia para el trabajo que se realiza.  

D. Diseño gráfico 

Para Wong (2011), el diseño gráfico es un proceso de creación visual con un 

propósito, la cual debe ser colocada frente a los ojos del público y transportar un 

mensaje prefijado, ya sea esto un mensaje o un producto. El lenguaje visual es la 

base de la creación del diseño, el cual a diferencia del hablado o escrito, cuyas 

leyes gramaticales están más o menos establecidas, el lenguaje visual carece de 

leyes obvias.  

De acuerdo a Newark (2002), el diseño gráfico no puede ser visto como un 

resultado, como una pieza acabada, sino como un proceso en sí mismo. Este 

demanda conectar miles de discretas decisiones en un sistema que se propaga de 

parte a parte, de proyecto a proyecto.  
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Para el autor el diseño gráfico se estructura en base a dos decisiones. La primera: 

“tener sentido común”, lo que puede traducirse en simplificar y clasificar. Debido a 

que todo diseñador debe dar forma a los materiales en bruto con los que trabaja, 

secuenciarlos, ordenarlos y clasificarlos. Segundo: “crear la diferencia”. Esto se 

debe a que el producto o el mensaje debe ser fácilmente reconocible y único, 

identificarse como singular entre miles distintos. 

Fénix (1997) define como diseño gráfico la capacidad profesional de producir ideas y 

conceptos mentales aplicables de forma gráfica, destinados básicamente a permitir 

a las personas comunicarse entre ellas, de la manera más clara y fácil posible.  Para 

que este sea eficaz, debe ofrecer información convincente, y su efectividad 

dependerá de la creatividad de la idea utilizada.  

Las definiciones establecen que el diseño gráfico es una un tipo de lenguaje que 

permite transmitir ideas claras a los destinatarios por medio de un proceso 

simplificado.  

E. Fotografía    

Para Newark (2002), la fotografía revolucionó el mundo del arte, por consiguiente 

del diseño. Si la pintura hizo que el arte tomara nuevas formas, la fotografía 

catapultó el diseño hacia nuevos territorios, ampliando su vocabulario y 

capacitándolo perfectamente para la reproducción mecánica en serie. El gran éxito 

de la fotografía en mostrar y señalar “la realidad” ha relegado la ilustración a un 

segundo plano. La fotografía suele ser usada en envases, revistas, portadas de 

libros o en cuentos infantiles. 

Según Fenix (1997), dentro del llamado lenguaje gráfico la fotografía es lo más 

indispensable, debido a que prescindir de ella en la creación de un diseño gráfico 

significaría eliminar la razón de ser de un medio de información y relación humana, 

debido a que representa la comunicación en su estado más primigenio.  
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Bazín (1966) define la fotografía como la fijación del trazo o del vestigio dejado por 

la luz sobre el material sensible a ella, por lo que se concluye que todo lo que existe 

en el universo es una fotografía.  

La fotografía dentro del diseño gráfico se utiliza como herramienta para la 

transmisión de ideas de manera clara y concisa. El gran éxito de esta se debe según 

los autores a que muestra la realidad.   

 

1.2.3 Infancia y adolescencia 

A. Infancia  

Según García (2011), la infancia es el período de vida desde que se nace hasta 

la pubertad. La cual se divide en 3 grandes fases: 

a.1 Fase de lactancia: desde el nacimiento hasta la adquisición del lenguaje y 

capacidad de andar.  

a.2 Primera infancia: abarca desde el segundo año de vida  hasta los 7 años 

aproximadamente. Se caracteriza por el desarrollo intelectual y la capacidad 

exploratoria del niño.   

a.3 Segunda infancia: Inicia desde los 7 años hasta la pubertad, con la cual se 

da paso a lo que se considera como adolescencia.  

Para UNICEF (2005), la infancia es más que el tiempo que transcurre entre el 

nacimiento y la edad adulta, se refiere al estado,  la condición y calidad de vida 

de un niño en estos años.  

Ambas definiciones concuerdan al referirse a infancia con el tiempo que 

transcurre desde el nacimiento hasta la adolescencia, En el caso de UNICEF la 

extiende hasta la etapa adulta, recalcando que es más que eso, es la condición 

de vida que poseen las personas durante estas etapas de su vida.  
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B. Adolescencia  

Moreno (2007) define a la adolescencia como aquel momento en el que surgen 

grandes cambios que afectan a todos los aspectos fundamentales de una 

persona. Entre los que se encuentran la estructura corporal, los pensamientos, 

identidad y las relaciones que se mantienen con la familia y la sociedad.  

Continuando con el mismo autor este período de transición entre la infancia y la 

edad adulta sucede entre los 11 y 20 años. Por el intervalo tan amplio se han 

creado subetapas entre las cuales se encuentra:  

La adolescencia temprana: que transcurre entre los 11 y 14 años. Esta subetapa 

se compone por  varios cambios físicos y contextuales, adolescencia media, que 

transcurre entre los 15 y 18 años. Y por último, una adolescencia tardía o 

juventud que es a partir de los 18 años.  

 

Para Ríos (2007), la adolescencia es una época de tránsito desde la infancia 

hasta la edad adulta. En este tiempo los jóvenes pasan por cambios físicos y de 

personalidad. Esta etapa de la vida tiene su punto de partida en la pubertad, lo 

que no se conoce con exactitud es cuando acaba.  

 

Los autores poseen una definición semejante sobre que es la adolescencia, la variable 

que podemos encontrar es el tiempo en que se desarrolla. Ríos no identifica la edad 

aproximada en la que sucede, ni clasifica la adolescencia por subetapas. Moreno por 

ejemplo divide y clasifica el tiempo que suele durar la adolescencia.  

 

1.2.4 Trabajo infantil   

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), citada por Amar y Madariaga (2009), 

define al trabajo infantil como el trabajo que priva a los niños, niñas o adolecentes de su 

infancia, su potencia, y dignidad, interfiriendo en su desarrollo físico y mental.  

El Fondo Internacional de las Naciones Unidas para la Infancia UNICEF define el 

trabajo infantil “como la pobreza misma, el costo prohibitivo de la educación, que 

mantienen a los niños fuera de la escuela y aumenta la probabilidad que obtengan un 
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trabajo riesgoso. Surge como consecuencia de políticas y prioridades erróneas, y no 

como si fuera algo natural, e incluso inevitable”. (UNICEF, 2007, p. 65). 

Según un informe realizado por la Organización Internacional de Trabajo (1993), el 

trabajo infantil es secuela de distorsiones en los ingresos de gran cantidad de familias, 

que da como resultado el que vivan en pobreza extrema; conlleva que para poder 

sobrevivir se vean obligadas a “vender”  la fuerza de trabajo de los miembros menores 

de edad. 

Existe también el termino trabajo infanto-juvenil, con el cual se refiere específicamente 

a aquellas actividades que violan el artículo 32 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, donde se establece el derecho de los niños y niñas a ser protegidos contra la 

explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser 

peligroso o entorpecedor para su educación, o sea nocivo para su salud o para su 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. (Rodríguez, 1996, p. 219). 

El trabajo infantil es aquella actividad que realizan los niños, ya sea en el negocio 

familiar o en otras situaciones con la finalidad de poseer un ingreso extra y necesario 

para sobrevivir, tanto ellos como los miembros de su familia. Siendo  consecuencia de 

este tipo de actividades la violación de los derechos establecidos por cada país que son 

“obligatorios” para que todos los niños vivan dignamente.  

Por otro lado Salazar (1994) considera como trabajo infantil  “a personas menores de 

18  años que ejercen una ocupación remunerada en la producción de bienes y 

servicios, por lo menos una hora a la semana, y también aquellas otras que en su 

condición de ayudantes familiares trabajan sin remuneración en la empresa del 

respectivo jefe de familia, por lo menos durante 15 horas semanales”. (p. 20). 

Por consiguiente, se establece que el trabajo infantil es toda aquella actividad que 

excede un promedio de horas trabajadas ya sea o no remunerada, que realicen los 

menores 18 años en el negocio familiar o por encontrarse empleado.   
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Los niños han trabajado desde finales del siglo XVIII en Europa, y  desde mediados del 

siglo XIX en los Estados Unidos. Hoy en día el trabajo infantil es más alto en los países 

del Tercer Mundo. 

Los primeros argumentos para la protección de la niñez se dieron en Gran Bretaña. En 

1802 se creó la Ley de Salud Moral que  limitó a 12 horas el horario de los niños 

trabajadores. En 1840 se estableció por primera vez  en el país antes mencionado la 

edad mínima  para poder realizar trabajos de medio tiempo.  

Son muchos los años a los que se remonta la aparición del trabajo infantil en el mundo. 

Principalmente en países que hoy en día se consideran desarrollados. Pero de igual 

forma llevan muchos años por adelante, con relación a leyes que regulen esta actividad, 

comparados con América Latina.  

En Estados Unidos hace cien años uno de cada seis niños trabajaba fuera de su hogar.   

En donde los hijos de migrantes aportaban un 40% de los ingresos de la familia. (Post, 

2001). 

Con base en informes de la OIT en el mundo, existen 250 millones de niños que 

laboran. El trabajo infantil es una realidad que conforme pasa el tiempo se vuelve más 

preocupante, hoy en día existen organizaciones que buscan erradicar esta 

problemática, pero influyen factores como la carencia de recursos económicos para 

poder cubrir las necesidades básicas de una familia que hacen imposible acabar con 

esta problemática.  

A. Trabajo infantil en América Latina  

Según Bulmer (1987), el trabajo infantil es consecuencia del conflicto bélico que se 

vivió en Centroamérica en la década de 1980 el cual impactó negativamente en el  

bienestar económico alcanzado por los centroamericanos en décadas anteriores,  

afectando con mayor intensidad a los sectores de la sociedad quienes sus ingresos 

provenían de la venta de su fuerza de trabajo. 

En América Latina y el Caribe existen al menos 18 millones de niños que se 

encuentran económicamente activos,  de los cuales un porcentaje muy alto trabaja 
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en condiciones nocivas para su salud o alto riesgo. Además, existen 

aproximadamente siete millones  de niños entre las edades de 5 a 14 años que 

trabajan, los que representan al 5.1% del total de la población de esa edad.  

Los países que poseen mayor índice de trabajo infantil a nivel latinoamericano son: 

Brasil, Colombia, Ecuador  y Perú.   

Hoy en día, según informe de la OIT (2006),  Brasil ha trabajado durante 19 años 

por medio de ministerios, escuelas y la comunidad en general, programas para 

combatir el trabajo infantil.  Una de las mayores formas en que ha combatido esta 

problemática es por medio del Programa de Eliminación del trabajo Infantil (PETI) 

que se encuentra a cargo del Ministerio de Desarrollo Social. Este busca que los 

niños asistan permanentemente  a la escuela. Para asegurar esta asistencia, el 

ministerio apoya a las familias dándoles un ingreso económico; gracias a este 

programa en ese país existen más de un millón de niños beneficiados.  

Según datos obtenidos al año 1990 en Brasil existían siete millones y medio de 

niños y adolescentes trabajadores. Del total de la población el 41% posee 

aproximadamente entre 0 y 17 años. En este país, los niños de raza negra 

presentan mayor actividad laboral que los de las demás etnias, la principal fuente de 

trabajo  es la agricultura. Y entre las más comunes que ejercen son: vendedores 

ambulantes, limpiabotas, mandaderos, mensajeros, empleados domésticos, 

etcétera. (Rizzini, 1996). 

Colombia posee a nivel nacional un Comité Interinstitucional para la Erradicación del 

Trabajo Infantil y la Protección del Trabajo Juvenil. El encargado de este comité es 

el Ministerio de Protección Social y el Instituto Colombiano de bienestar Familiar 

(ICBF). Se han creado programas que limitan el trabajo a los menores de edad; 

ejemplo de ello es que el estado elaboró un listado de trabajos que se encuentran 

prohibidos para los niños, dentro el cual se encuentra el trabajo doméstico en 

hogares de terceros, la ganadería, construcción y explotación de minas. Con este 

régimen y por medio de varios proyectos que han sido financiados por el Estado, 

Colombia ha beneficiado a más de 3,000 niños. En cuanto se refiere a los niños 
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trabajadores, el 80%  entre las edades de 12 y 17 años trabajan con su familia y no 

ostentan ningún tipo de remuneración.  

En el caso de Costa Rica, tanto el Estado como organizaciones nacionales y locales 

consideran al trabajo infantil como un tema de suma importancia que se debe atacar 

de manera inmediata y eminente. Por estas razones, se conformó el Comité 

Directivo Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 

de la Persona Adolescente Trabajadora en Costa Rica (CDN). Actualmente en este 

país centroamericano han sido beneficiados 24,000 niños  ya sea por medio de 

programas creados por las organizaciones o por el mismo Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. (OIT, 2006). 

México lleva más de una década buscando erradicar la niñez trabajadora, poseen 

un Programa de Desarrollo Humano llamado “Oportunidades” por medio del cual se 

ha podido contrarrestar la pobreza extrema y el desarrollo de capacidades en los 

hogares más pobres.  Este programa surgió en 1997 y ha logrado reducir en un 20% 

la cantidad de niños que trabajan. La forma en que se ocupa el programa es dando 

estipendios mensuales a familias seleccionadas  que poseen niños menores de 16 

años y que asisten a la escuela.  

A esta fecha en varios países latinoamericanos son muchos los niños que siguen 

desempeñando algún tipo de trabajo. Por ejemplo se pueden mencionar los casos 

de: Ecuador aproximadamente el 12% de los niños que trabajan se encuentra en la 

edad de 10 y 11 años, del porcentaje antes mencionado el 57%  no recibe ningún 

tipo de remuneración por el trabajo realizado. En Perú 16% de niños que trabajan se 

encuentran entre los 6 y 11 años. En Colombia, uno de cada tres niños entre los 10 

y 11 años y cuatro de cada diez entre las edades de 6 a 9 años trabajan, siendo la 

agricultura la principal actividad que realizan. En el caso de  Ecuador y  Perú   45% 

aproximadamente trabaja en actividades agropecuarias.  En los países expuestos  y 

en la mayoría de países Latinoamericanos el porcentaje de varones que trabajan es 

mayor al porcentaje de mujeres. (Salazar, 1998). 
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En una recopilación realizada por UNICEF (1996), que contiene informes realizados 

por varios  investigadores en diferentes países de América Latina, establece que 

son aproximadamente 2 millones de niños y adolescentes que trabajan, los que 

representan el 20% de la población a nivel latinoamericano. Dentro de este 

porcentaje 6 de cada 10 viven en el área rural y en su mayoría se dedican a la 

agricultura sin ningún tipo de remuneración.  En su mayoría son niños los que 

trabajan en actividades fuera del hogar, en el caso de las niñas que no estudian se 

dedican a realizar actividades domésticas.    

El aporte económico que representan los ingresos de estos menores es del 10% del 

presupuesto familiar. Cuando se trata de un  menor de edad que es mayor de 13 

años, el aporte es tres veces más alto.  

 

B. Trabajo infantil en Guatemala  

Villareal y Peralta (1997) indican que en Guatemala “existe un segmento de la 

población infantil que, para contribuir a su sobrevivencia económica, realiza 

actividades laborales de alto riesgo que ponen en peligro la salud física y psicológica 

de los menores trabajadores (MT). En este tipo de labor se compromete 

permanentemente la integridad personal y en algunas casos hasta la misma vida de 

los pequeños trabajadores”.  

Además, en el país hay diferentes ámbitos de alto riesgo en los que labora la niñez. 

En la mayoría de casos es la misma naturaleza del trabajo la que los expone a altos 

grados de mortalidad debido a las condiciones del ambiente en donde trabajan. Por 

mencionar algunas de las principales labores de riesgo en que trabajan los niños 

son: producción de cal, café, cohetería y construcción.  

Según resultados de la encuesta realizada por el Instituto Nacional de Estadística 

(INE), hasta el año 2000 en Guatemala trabajan 937,530 niños, niñas y 

adolescentes entre las edades de 5 y 17 años. Con relación al total de la población 

nacional que se encuentra entre este rango de edad, representan el 23.4%. El 
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problema del trabajo a temprana edad afecta más a los niños 30.5%, que a las niñas 

16.1%, y en un 26.3% más a los residentes del área rural sobre los del área urbana.  

Las principales actividades en la que trabajan los  infantes y adolescentes son la 

agricultura, caza, pesca en un 55.8%, comercio 17.9%, la industria manufacturera 

12.1%, y servicios comunitarios, sociales y personales 7.9%.  

Además muestra como las niñas que trabajan no lo hacen únicamente en las calles, 

se les suma la labor doméstica que realizan dando como consecuencia largas 

jornadas de trabajo.  (OIT, 2000). 

Entre los aspectos que se pueden identificar a simple vista, como influyentes en la 

decisión que toman los padres de poner a los más pequeños del hogar  a trabajar 

serían: el área geográfica, por consiguiente el grupo étnico y sobre todo la situación 

económica de la familia.  

El 54% del total de la población es menor de 18 años, por lo mismo se considera un 

país joven. La participación de niños y niñas  en el trabajo es mayor en el área rural, 

debido a que los niños acompañan a los padres de familia a realizar  labores 

agrícolas. En el  caso de las niñas; desempeñan trabajo doméstico,  el cual suele 

ser de largas jornadas; de hasta 75 horas semanales. Estos factores hacen 

imposible la asistencia de estos niños  a la escuela.  

Según la investigación realizada por Armas (1998); el 51% de niños entrevistados 

concordó que la causa por la cual abandonaron sus estudios fue por problemas 

económicos en sus hogares, mientas el 42% establecen que no existen horarios ni 

ciclos escolares que les permitan realizar ambas labores. (Armas, 1998) 

Alarcón, García, Rizzini, Salazar (1996) establecen que el salario que devengan los 

niños y niñas entre las edades de 8 y 13 años corresponde aproximadamente al 

39% del salario mínimo legal y representa el 10% de los ingresos en su familia.  

Según la (OIT) un alto porcentaje de los niños trabajadores laboran en el sector 

informal urbano. Además establece que existen factores como lo son la edad y 

religión del país que influye en la remuneración que reciben los niños trabajadores.  
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C. Condiciones del trabajo infantil  

Rizzini (1996) indica que en Brasil las condiciones del trabajo infantil son 

desfavorables, en el grupo de 15 a 17 años únicamente el 70% trabaja en 

condiciones de empleado, pero solo la tercera parte posee documento de registro 

firmado por el patrono.  

Del grupo de niños en las edades de 10 a 14 años, el 48% trabaja como empleado y 

únicamente el 8% tienen documento firmado por un patrono, poseyendo jornadas de 

trabajo de 8 horas diarias, haciendo imposible para estos niños el asistir  a la 

escuela.  

La situación y las jornadas de trabajo que posee la niñez trabajadora son excesivas, 

afectando su desarrollo personal, intelectual y su salud en general. Como se puede 

observar el  muy alto el índice de niños que trabajan y en su mayoría lo hace en 

malas  condiciones, violando de esta forma las leyes que se  han establecido a favor 

de la  situación laboral de la niñez. 

D. Causas del trabajo infantil  

El trabajo infantil se debe a varios factores entre los que se puede mencionar la  

situación de pobreza en la que viven, los bajos salarios de los padres y niños,  la 

tasa de desempleo de los adultos y la escolaridad del jefe de familia.  Como se 

puede observar la situación de pobreza en que viven las familias y la falta de 

escolaridad del jefe de la misma, son los principales factores por el cual existe la 

necesidad de mandar a los niños a trabajar. (Calva, 2000). 

Alarcón, et. al. (1996), consideran que no es solo el factor de la pobreza el único que 

da paso a la existencia del trabajo infantil, sino que existen otros tantos como es la 

cultura, el lugar donde viven y la situación familiar que influyen en que los niños 

trabajen. Alarcón, quien cita la investigación de Spindel, establece que existen 

factores como el desempleo, enfermedad y muerte que sumados con motivos 

económicos ponen a la niñez en la necesidad de laborar. 
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Ambos autores están de acuerdo en que la situación que viven los niños dentro de 

sus hogares, influye en verse en la necesidad de dejar la escuela para incorporarse 

a temprana edad al ámbito laboral.  

Los principales causantes del trabajo infantil, son en general, los desajustes 

estructurales de la economía. Pero además existen otros factores arraigados al 

orden social, cultural y económico del país. (Turbay y Acuña, 1996). 

Para García (1996), no puede reducirse a la pobreza la única causa del trabajo 

infantil, aunque argumenta que es la causa básica de tal problemática.  

Los autores concuerdan en establecer que la economía de los países es de los 

principales factores influyentes en el trabajo infantil, pero existen otros aspectos 

como la cultura que también se encuentran inmersos y causan un gran peso en  la 

reproducción de esta problemática.   

E. Informes del trabajo infantil en Guatemala 

A continuación se presentan datos estadísticos sobre la situación actual del trabajo 

infantil, en los cuales se refleja de forma conceptual, la cantidad de población menor 

de edad que labora en Guatemala.  

Según informe publicado por el Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales 

(ICEFI) y UNICEF (2010), en el que se analiza el presupuesto 2011 enfocado a 

niñez y adolescencia, presenta que al año 2010 la población guatemalteca rondaba 

los 14.3 millones de personas, de las cuales 6.9 eran menores de 17 años, es decir, 

un 48.2% de la población total. De estos 6.9 millones de niños y adolescentes, el 

59.5% son pobres. Según este informe, Guatemala está cerca de alcanzar el 

objetivo en términos de tasa neta de matriculación (98.3%) pero no en alfabetización 

(87.8%). 

Este mismo informe basándose en datos de entidades gubernamentales,  establece 

que la prioridad para el 2011 era educación, debido al incremento de 5.7% que se 

obtuvo en su presupuesto con relación al del año anterior.  
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En otro estudio realizado por ICEFI (2010) en Guatemala dos de cada tres niños no 

terminan la escuela primaria en la edad apropiada, país donde más de la tercera 

parte de su población vive en pobreza extrema. 

La Constitución Política de Guatemala instaura a la educación como un derecho 

universal, por lo que se poseen establecimientos gratuitos para impartir la misma. 

Pero existen otros factores causales para  dicha deserción escolar;  como son los 

gastos asociados que conlleva estudiar.  

Otro indicador de la situación de la niñez en Guatemala es la cantidad de niños que 

finalizan la primaria. En los departamentos como Alta Verapaz y Quiché  existe la 

más alta población indígena y las más bajas tasas de matriculación.  Otra causa  por 

la cual no finalizan la primaria,  es la calidad de educación que reciben los 

estudiantes. La poca inversión pública se traduce en bajos niveles de calidad y 

cobertura educativa. Esto según informe  sobre la inversión en infancia 

proporcionada por gobierno en los últimos tres años, realizado por  ICEFI y UNICEF 

(2011). 

Las niñas, niños y adolescentes entre 0 y 17 años de edad representan casi el 48% 

de la población, -7 millones de personas- no obstante únicamente el 18.6% del 

presupuesto de la Nación se destina a ellos. Es decir una inversión diaria de Q 4.03 

para cubrir  necesidades de educación, seguridad y salud.  

El gasto directo de Guatemala en la niñez y la adolescencia representa únicamente 

el 3.8% del producto Interno Bruto (PIB), el cual se encuentra muy por debajo del 

6% que se establece como media en América Latina y el Caribe.  

Según el informe anual realizado por la Procuraduría de los Derechos Humanos 

(2009), en Guatemala existen aspectos de insatisfacción en las necesidades básicas 

familiares. Entre las que se puede mencionar el trabajo infantil no remunerado, lo 

que da paso en muchos casos la toma de decisión por parte de los menores de 

edad a alejarse del seno familiar y buscar trabajo en otro lugar; donde pueden sufrir  

de abuso, explotación, daño físico e intelectual.  
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San Raymundo, en el departamento de Guatemala, es de los lugares con más alto 

índices de trabajo infantil; ahí los niños se dedican a la elaboración de cohetillos. 

Dicha actividad se realiza sin protección y es de las principales en influir en el alto 

grado de deserción escolar.   

Manipular pólvora es una  de las actividades que los niños siguen realizado, en 20 

municipios del país, según el informe anual (2010) de la Procuraduría de los 

Derechos Humanos. Otras formas de empleo en el que se desenvuelven los niños 

es cortar café y picar piedra, a pesar de la existencia de un marco legal que regula 

el trabajo infantil y las condiciones en que se debe de dar.  

En Guatemala, 55.5%  de la niñez trabajadora se dedica a actividades relacionadas 

con la agricultura, ganadería, caza, únicamente el 20.1% se dedica al comercio. En 

el año 2006 existían 966 mil 361 niños menores de los 17 años que trabajaban.   De 

ellos 54.7% eran menores de 15 años, 68% eran niños y 33% niñas. Los niños que 

viven en las calles son los más expuestos a realizar cualquier tipo de trabajo.  

1.2.5 Organizaciones de apoyo humanitario  

Las organizaciones no gubernamentales surgen de la ayuda a países en vía de 

desarrollo, dicha ayuda nace de la beneficencia de  estados desarrollados. El 

surgimiento del término se debe a que eran organizaciones internacionales, por lo 

mismo no gubernamentales. 

Las organizaciones sin ánimo de lucro como el nombre lo dice, no buscan lucrar con los 

actos que realiza, ni busca beneficiar a los miembros.  

Las organizaciones voluntarias son aquellas que emplean a personal voluntario para 

poder llevar a cabo sus actividades, no solo la organización, sino que sus objetivos y su 

filosofía son desinteresados y no motivadas para la obtención de lucro.  (Herranz, 

2008). 

Las organizaciones y todas aquellas entidades fundadas con la finalidad de brindar 

beneficio a terceros, aunque se pueden clasificar de diferentes formas, siempre 

persiguen  el mismo objetivo 
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1.2.5 Organizaciones que trabajan por erradicar el trabajo infantil  

 

A. Organización Internacional del Trabajo (OIT)  

La OIT lucha por erradicar el problema del trabajo infantil a nivel mundial desde 

1919. Es una organización intergubernamental, lo que significa que sus miembros 

son estados soberanos.  Su mayor aporte dio inicio en 1992 cuando creo el 

Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) que tiene 

como objetivo prevenir y erradicar la explotación económica de los niños, 

fortaleciendo la capacidad de los países para enfrentarla. 

B. Fondo de Naciones Unidas para la infancia (UNICEF)    

Desde su fundación en 1946, ha desempeñado su labor en los hogares, las 

escuelas, los centros sanitarios y las instituciones, trabajando con las comunidades 

y mejorando la situación de las niñas y niños del mundo. Tiene como  misión el 

proteger y dar a conocer a la niñez sus derechos de manera que todos los niños y 

niñas puedan desarrollar plenamente sus capacidades. 

 

Es una organización aconfesional y no partidista, donde en todas sus acciones los 

niños y las niñas son prioridad. Sus programas se encuentran en más de 160 países 

del mundo, promoviendo la igualdad de derechos de la infancia y la mujer, Al mismo 

tiempo que apoya su participación plena en el desarrollo político, social y económico 

de sus comunidades. 

 

1.2.7 Marco legal trabajo infantil Guatemala  

La legislación guatemalteca contiene varios medios de protección a la niñez 

guatemalteca. A través de la Constitución Política de la República de Guatemala se 

establecen los artículos referentes a la protección de los menores de edad, estos son:  
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 Artículo 51. Protección a menores y ancianos. El Estado protegerá la salud física, 

mental y moral de los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su 

derecho a la alimentación, salud, educación y seguridad y previsión social. 

 Artículo 71. Derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de 

criterio docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus 

habitantes sin discriminación alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas 

la fundación y mantenimiento de centros educativos culturales y museos. 

 Artículo 72. Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el 

desarrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura 

nacional y universal. 

Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social y la 

enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos humanos. 

 Artículo 73. Libertad de educación y asistencia económica estatal. La familia es 

fuente de la educación y los padres tienen derecho a escoger la que ha de 

impartirse a sus hijos menores. El Estado podrá subvencionar a los centros 

educativos privados gratuitos y la ley regulará lo relativo a esta materia. Los 

centros educativos privados funcionarán bajo la inspección del Estado. Están 

obligados a llenar, por lo menos, los planes y programas oficiales de estudio. 

Como centros de cultura gozarán de la exención de toda clase de impuestos y 

arbitrios. 

La enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales y podrá 

impartirse dentro de los horarios ordinarios, sin discriminación alguna. 

El Estado contribuirá al sostenimiento de la enseñanza religiosa sin 

discriminación alguna. 

 Artículo 74. Educación obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la 

obligación de recibir la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, dentro de 

los límites de edad que fije la ley. 

La educación impartida por el Estado es gratuita. 

El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos. 
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La educación científica, la tecnológica y la humanística constituyen objetivos que 

el Estado deberá orientar y ampliar permanentemente. 

Adicionalmente en el código de trabajo se aborda el tema del trabajo de menores de 

edad en los artículos:  

 Artículo 32. Los contratos relativos al trabajo de los jóvenes que tengan menos 

de catorce años, deben celebrarse con los representantes legales de éstos y, en 

su defecto, se necesita la autorización de la Inspección General de Trabajo. 

El producto del trabajo de los menores a que se refiere el párrafo anterior lo 

deben percibir sus representantes legales o la persona que tenga a su cargo el 

cuidado de ellos, según la determinación que debe hacer la Inspección General 

de Trabajo, en las autorizaciones a que alude este artículo. 

 

 Artículo 139. Todo trabajo agrícola o ganadero desempeñado por mujeres o 

menores de edad con anuencia del patrono, da el carácter a aquéllas o a éstos 

de trabajadores campesinos, aunque a dicho trabajo se le atribuya la calidad de 

coadyuvante o complementario de las labores que ejecute el trabajador 

campesino jefe de familia. En consecuencia, esos trabajadores campesinos se 

consideran vinculados al expresado patrono por un contrato de trabajo. 

 

Con los diferentes puntos expuestos con anterioridad, se concluye que el trabajo infantil 

es una realidad que afecta a todo el mundo por igual. Con la recopilación y el debido 

estudio de todos los sucesos anteriormente mencionados se puede crear un panorama 

general sobre el trabajo infantil incluyendo su situación actual, causas y consecuencias 

a nivel económico, político y social. 

 

Además conocer las soluciones que le han dado los diferentes países a lo largo del 

tiempo para encontrar una forma de erradicarlo; todo esto con la finalidad que se 

cumpla el derecho mundial de los niños de llevar una vida digna.   
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Según la Organización Internacional de Trabajo (OIT), luego de haber realizado una 

investigación en América Latina y el Caribe (2002), se determinó que el 17% de niños y 

niñas entre las edades de 5 a 14 años se encuentran económicamente activos en 

diferentes sectores productivos. De acuerdo a este informe, las principales actividades 

en las que trabajan los niños a nivel  latinoamericano son: en el sector informal, en 

coheterías, agricultura, pesca y trabajo doméstico.  

 

Por iniciativa de esta misma organización, desde el año 2000 se han firmado acuerdos  

con ministerios de trabajo e instituciones que llevan controles  estadísticos  de 

diferentes países para poseer datos  confiables, actualizados y comparables sobre la 

realidad de la explotación económica. Entre estos  países se encuentra Guatemala.  

 

Guatemala es un país donde más de 500 mil niños y niñas entre las edades de 7 a 14 

años trabajan, razón por la cual se considera importante la realización de un reportaje 

en donde se muestre las principales causas, formas y condiciones en que los niños 

guatemaltecos se emplean. Según UNICEF Guatemala, en las últimas estadísticas 

publicadas por dicha organización sí se incluye al trabajo adolescente, que es el que va 

de los 14 a los 18 años y esta cifra sube a un millón. De esta forma se violan los 

derechos que se establecen en diferentes leyes que regulan esta actividad en el país.   

 

Las principales causas por las que los niños  se ven en esta situación son: el sexo, 

debido a que en  la mayoría de hogares pobres ven a las niñas únicamente para hacer 

trabajo doméstico.  La etnia, por el lugar en donde viven, debido a que la pobreza y el 

trabajo infantil se encuentran más en el área rural del país. Y por último la pobreza, que 

es la causante que niños trabajen para poder satisfacer tanto sus principales 

necesidades como las de su familia. En Guatemala existen varias organizaciones que 

buscan ayudar a erradicar el trabajo infantil, las cuales auxilian a escuelas para mejorar 

su infraestructura, como también dan apoyo económico a los niños, matriculándolos y 

proporcionándoles los implementos necesarios para poder estudiar. 
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 A través de esta investigación, se busca realizar un reportaje para mostrar cómo las 

condiciones de la pobreza en el país son de las principales causas que influyen en la 

decisión que menores de edad trabajen, además de ejemplificar las diferentes 

consecuencias que conlleva el incorporarse a la clase trabajadora a tan temprana edad.  

 

2.1  Objetivos  

A.  Objetivo general: Realizar un reportaje escrito sobre las causas, 

condiciones y consecuencias del trabajo infantil en el casco urbano del 

departamento de Guatemala.  

B. Objetivos específicos:     

 Enumerar los factores y condiciones por los que se genera trabajo infantil 

en Guatemala. 

 Definir las principales causas y consecuencias  que conllevan la decisión 

de determinado grupo de niños a trabajar.  

 Redactar un reportaje descriptivo que incluya datos estadísticos y 

vivenciales sobre la realidad del trabajo infantil en Guatemala.  

 Evidenciar la realidad del trabajo que realizan los niños, por medio de 

testimonios de menores de edad pertenecientes a este grupo.  

 Incorporar datos sobre organizaciones interesadas en erradicar el trabajo 

infantil en el país. 

 

2.2 Público al que va dirigido:   

 

El segmento primario son organizaciones especializadas en niñez tanto 

gubernamentales y externas, con el propósito de ser fuente de apoyo para el trabajo 

que realizan.  

 

El grupo objetivo secundario son economistas guatemaltecos  con nivel socioeconómico 

A y B+, con el fin de impactarlos e interesarlos, dando paso a crear nuevas alternativas 

de trabajo para los infantes  que sean dignas y que les permitan tener acceso a 

educación sin tener que escoger entre una de las dos opciones.  
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2.3 Elementos de contenido del producto comunicativo:  

2.3.1 Reportaje escrito  

Para Benavides y Quintero (2004), el reportaje es un género periodístico 

interpretativo que aborda el porqué y el cómo de un asunto, 

acontecimiento o fenómeno de interés general.  Con el propósito de 

situarlo en un contexto simbólico-social amplio, brindándole al lector de 

modo instructivo y ameno antecedes, comparaciones y consecuencias 

relevantes que lo ayuden a entenderlo.  

2.3.2 Trabajo infantil en Guatemala 

El trabajo infantil “son las actividades que violan el artículo 32 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, donde se establece el derecho 

de los niños y niñas a ser protegidos contra la explotación económica y 

contra el desempeño de cualquier trabajo que sea peligroso, que 

entorpezca su educación, sea nocivo para su salud, desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral o social, y del artículo 34 que instituye la 

protección contra la explotación sexual”. (Rodríguez, pág. 14,1996). 

Se busca reflejar con algunos ejemplos de niños trabajadores la situación 

en la que se desenvuelven, causas, consecuencias y sobre todo la 

realidad que representa la necesidad de poseer ingresos económicos para 

estos menores de edad.  Además, el dar información sobre leyes que 

rigen la situación del trabajo infantil en este país.  

 

2.4  Medio a utilizar  

Se realizó un reportaje escrito, el cual puede ser publicado en periódicos 

nacionales, específicamente Prensa Libre, Siglo XXI y El periódico debido al 

público al que va dirigido el reportaje.   
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2.5  Alcances y límites  

El tema central de este reportaje es la niñez trabajadora de Guatemala. Con este 

se busca dar a conocer la situación actual de los niños, niñas y adolescentes que 

se encuentran hoy en día económicamente activos.  

Únicamente se tiene como muestra algunas de las actividades en las que 

laboran los menores de edad, las cuales son: vendedores ambulantes, 

trabajadores de piñales, niñas empleadas domésticas y niños que se dedican a 

la economía informal. De cada una de las actividades se entrevistó y se le dio el 

seguimiento necesario para la realización del reportaje únicamente a un niño por 

actividad, esto se debe a que se busca conocer a profundidad sobre la situación 

del tipo de trabajo que realizan, con el propósito de obtener mayor información 

para enriquecer el reportaje.  

Para obtener el material necesario y conocer las principales fuentes de la 

investigación se realizaron visitas a diferentes municipios, entre los que se puede 

mencionar la capital metropolitana y Villa Canales.     

 

2.6 Aporte   

El principal aporte que se obtuvo con este proyecto de comunicación es conocer 

la situación del trabajo infantil en Guatemala, que se presenta desde una 

perspectiva de 360 grados. Dicha perspectiva se basa en relatos de niños 

trabajadores que permiten conocer a profundidad aspectos de su vida. Las 

entrevistas que se citaron en el reportaje  son una pequeña muestra significativa 

y de la cual se puede tomar como punto de comparación sobre el estilo de vida 

que lleva la niñez trabajadora del país.  

 

De las entrevistas realizadas se obtuvieron causas, condiciones y consecuencias 

principales de esta problemática, con las cuales se busca crear conciencia en los 

guatemaltecos sobre la situación actual en la que se encuentra inmerso el país y 

a la que se es indiferente de alguna forma. 
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El reportaje mismo como producto de comunicación servirá como material de 

apoyo y consulta al momento de buscar datos actuales y específicos sobre 

testimonios de vida de niños trabajadores.  
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III. MÉTODO 

Esta investigación es descriptiva, la cual según Saldking (1996), es aquella que busca 

describir la situación prevaleciente en el momento que se realiza el estudio de un tema 

determinado.   

En este caso se realizó un gran reportaje, el cual según Blanck (2003), también es 

conocido como reportaje a profundidad, y lo define como un género híbrido que da 

información además de la opinión del autor.  De forma más específica, el gran reportaje 

se realizará en base a entrevistas a profundidad, las cuales según Dominick (2001), son 

las que se dan con muestras no representativas, esto se debe a que a pesar de ser 

parecidas las interrogantes a utilizar con cada una de las fuentes, las respuestas 

obtenidas no van a ser iguales.  

3.1 Fuentes  

 A.  Fuentes referenciales:  

 Informe análisis del presupuesto 2011 enfocado a la niñez y la adolescencia de 

UNICEF e ICEFI 

 Informe sobre la ejecución del presupuesto público de Guatemala orientado a la 

niñez y adolescencia, al mes de agosto 2010 UNICEF e ICEFI  

 Encuesta Nacional de Empleos e Ingresos 2016 

 Encuesta Nacional de Empleos e Ingresos 2014 

 Informe ¿Derechos o privilegios? El compromiso fiscal con la salud, educación y 

la alimentación en Guatemala ICEFI 2009 

 Informe Anual Procuraduría de los Derechos Humanos 2009 

 Constitución Política de la República de Guatemala  

 Código de Trabajo de Guatemala 

 Ley de Protección a la Niñez y Juventud, Guatemala 

 Ley de Educación   
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B. Fuentes profesionales:  

Se consultó a organizaciones, ministerios y fundaciones que se encuentran 

relacionados con la problemática del trabajo infantil en Guatemala, con el fin de obtener 

información. El instrumento utilizado fue la entrevista directa. (Ver anexo 1). 

Las fuentes profesionales que se consultaron son:  

 Licda. Alejandra Contreras de Álvarez 

Economista e investigadora, colaboradora en el área de presupuestos públicos y 

derechos humanos del Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales ICEFI 

Guatemala, el cual es un centro de investigación especializado en realizar 

análisis, publicaciones y estudios  técnicos sobre fiscalidad.   

 

 M.A. Guillermo Gándara Espino   

Coordinador del programa internacional para la erradicación del trabajo infantil 

de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Guatemala.  

 

 Licda. Brenda Cabrera  

Colaboradora en campaña contra el trabajo infantil, Care Guatemala  

 

 Licda. Rosa Palma   

Jefa de Unidad de Protección a la  Adolescencia Trabajadora. Unidad del 

Ministerio de trabajo que vela por el bienestar, y por hacer valer los acuerdos 

establecidos con relación a los niños, niñas y adolescentes económicamente 

activos. (Ver anexo 2). 

 

 Lic. Hans Quevedo Rossell  

Politólogo y docente universitario, coordinador del proyecto de opinión publica de 

la Dirección de Incidencia Pública de la Universidad Rafael Landívar. (Ver anexo 

3). 
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C. Vivenciales:  

El instrumento utilizado con estas fuentes fueron la entrevista directa a:  

 Niños trabajadores en los cultivos de piña, vendedores ambulantes, agricultores, 

niñas contratadas para realiza trabajos domésticos. (Ver anexo 4). 

 Familiares de niños trabajadores (Ver anexo 5).  

 Maestra trabajadora en instituciones de gobierno (Ver anexo 6).  

 Psicóloga y trabajadora en instituciones de gobierno (Ver anexo 7).  

 

3.2 Técnicas e instrumentos  

Con los sujetos anteriormente mencionados se hicieron entrevistas objetivas, las cuales 

según Grijelmo (2003), son aquellas en las que el periodista se limita a exponer su 

conversación con un personaje mediante un sistema de pregunta y respuesta. Este tipo 

de entrevistas tienen como objetivo el trasladar información, por lo general se busca 

extraer ideas interesantes sobre la actividad que realiza.   

3.3 Perfil proyecto  

Formato a utilizar Reportaje escrito  

Equipo técnico  Grabadora de reportero, computadora, 

cámara fotográfica, fotografías, internet 

y programas para diseño.  

Software Windows, Freehand, Photoshop,  

Posibles medios a publicar Este trabajo por ser independiente 

puede publicarse en periódicos 

nacionales con lectores de nivel socio-

económicos A y B, entre los cuales 

encontramos Prensa Libre, Siglo XXI y 

El Periódico.  
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3.4 Procedimiento 

Para poder llevar a cabo la investigación se realizaron las siguientes acciones:  

 Se aprobó el tema a investigar  

 Planteamiento del problema de investigación 

 Planteamiento objetivos y las unidades de análisis para la investigación 

 Realización de marco teórico 

 Metodología de la investigación  

 Realización de instrumentos  

 Aprobación de anteproyecto  

 Se hizo trabajo de campo (entrevistas a niños, profesionales y encargados de 

organizaciones interesadas en erradicar el trabajo infantil)  

 Se elaboró el gran reportaje  

 Se redactarán conclusiones y resultados  

 

3.5 Cronograma  

 

 

2016

1 2 3 4 5

Aprobación de anteproyecto 

Realización de entrevistas 

Redacción de gran reportaje 

Redacción de informe final de tésis 

Presentación final 

2017



 

 
  

 



 

 
   



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 



 

 
  



 

 
  

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 

 



 

 
  

 



 

 
  

 

 



 

 
  

IV. RECOMENDACIONES 

 

La erradicación de trabajo infantil requiere del compromiso de todos los sectores 

sociales. Por lo que es necesario destacar esta problemática como un asunto de interés 

general, dar continuidad a la información y hacer reflexión en torno al mismo.  Los 

comunicadores sociales por medio de su trabajo pueden contribuir a la difusión y 

reflexión de esta realidad.  

Actualmente el tema del trabajo infantil forma parte de la agenda pública de los medios 

de comunicación, pero no se trata con la frecuencia necesaria. Como comunicador se 

puede contribuir con mantener el tema dentro de la misma, pero con perspectiva de 

cambio, por medio de trabajos que muestren los avances que se han tenido en la 

erradicación del trabajo infantil en la sociedad guatemalteca. Esto puede sensibilizar a 

la audiencia y los motiva a la toma de conciencia sobre los derechos de las personas 

menores de edad.  

Los grandes reportajes son trabajos poco utilizados por los medios de comunicación, 

por lo que se exhorta a profesionales de esta carrera a realizarlos para ampliar el 

conocimiento en temas de relevancia social, como los avances para erradicar el trabajo 

infantil.   

El trabajo infantil forma parte de la vida cotidiana de los guatemaltecos, por lo que se 

invita a estudiantes, profesionales y educadores a investigar más sobre el mismo. No 

solo en el casco urbano del país, sino en todo el territorio nacional, esto con el propósito 

de empoderar a los guatemaltecos y erradicar por completo el problema.  

Se recomienda trabajar en propuestas de comunicación alternativa que permitan 

promover el conocimiento de la legislación nacional contra el trabajo infantil, con la 

finalidad de empoderar a la sociedad guatemalteca. Estos se pueden traducir y divulgar 

en los diferentes idiomas locales de manera clara y concisa.   
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ANEXOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 1 

 

Guía de preguntas a especialistas del  tema de trabajo infantil en organizaciones no 

gubernamentales.  

- Alejandra Contreras ICEFI  

- Guillermo Gándara OIT  

- Brenda Cabrera Campaña Contra el Trabajo Infantil  

 

NOMBRE _____________________________________ 

PUESTO ______________________________________ 

1. ¿Cuánto tiempo tiene la institución de estar trabajando en el país?  

2. ¿Desde que iniciaron labores, el contribuir a erradicar el trabajo infantil en el país 

era uno de los objetivos primordiales?  

3. ¿Cómo clasifica usted el trabajo infantil?  

4. ¿Según su experiencia hoy en día cual es la situación del  trabajo infantil en 

Guatemala?  

5. ¿Cuáles son las principales causas y factores por las que niños se ven en la 

necesidad de trabajar?  

6. ¿Qué medidas se deben de tomar para poder reducir el trabajo infantil en el 

país?  

7. ¿Cuánto tiempo llevan colaborando para erradicar el trabajo infantil?  

8. ¿Qué acciones están tomando ustedes como institución para contribuir a 

disminuir el trabajo infantil?  

9. ¿Cuáles han sido los principales obstáculos que han tenido ustedes como 

institución para reducir esta problemática?  

10. ¿En general cuáles son los obstáculos que se tienen en el país para reducir este 

problema?  

11. ¿Considera que en la última década se ha tenido un avance significativo en la 

erradicación del trabajo en niños?  

12. ¿Ustedes como institución como han aportado en esta última década para 

obtener  avances  para reducir esta problemática?  



 

 
 

13. ¿Qué logros ha obtenido la institución para erradicar este problema?  

14. ¿Cuentan con datos estadísticos para conocer cuantitativamente cual ha sido su 

aporte en la última década para reducir este problema?  

15. ¿Existen casos especiales en donde se permita el trabajo infantil?  

16. ¿Si si existen cuales son estos casos?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 2  

Guía de preguntas para encargado del tema de trabajo infantil en el Ministerio de 

Trabajo. 

- Rosa María Palma Encargada del tema de Trabajo Infantil en el Ministerio de 

Trabajo   

NOMBRE ________________________________ 

PUESTO ________________________________ 

1. ¿Qué factores generan el trabajo infantil  en Guatemala? 

2. ¿Cuáles son los principales trabajos que realizan los niños en la capital? 

3. ¿Cuáles son las condiciones de vida en las que se desarrollan las familias que 

se ven en la necesidad de recurrir al trabajo infantil?  

4. ¿El Ministerio de Trabajo posee alguna jurisdicción  encargada del tema de 

trabajo infantil?  

5. ¿Cuáles son los principales obstáculos que enfrenta el ministerio de trabajo para 

hacer respetar los acuerdos establecidos en el tema de trabajo infantil?  

6. ¿Poseen datos estadísticos en donde se refleja la situación del trabajo infantil en 

la actualidad?  

7. ¿Desde su experiencia cuales son los principales avances que ha obtenido el 

ministerio de trabajo con relación a esta problemática?  

8. ¿Poseen proyectos que se encuentren en marcha o a futuro que busquen 

contrarrestar esta problemática?  

9. Si hay un proyecto actualmente, ¿cuáles son los avances que ha obtenido el 

proyecto? 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 3 

Guía de preguntas a politólogo  

- Hans Quevedo     

NOMBRE ______________________________________ 

PROFESIÓN ___________________________________ 

1. Solicitar resumen de su carrera profesional.  

2. Solicitar una introducción en cuanto al tema del trabajo infantil  desde su 

experiencia profesional. 

3. ¿Considera que exista una solución al problema del trabajo infantil?  

4. ¿Cuáles considera que son los factores que influyen en el desarrollo de una 

sociedad?  

5. ¿Cuáles son los principales peligros a los que se enfrentaría Guatemala si no 

disminuye el trabajo infantil?  

6. Recomendaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 4 

Guía de preguntas para entrevista a menores de edad trabajadores  

- Eddy Ijxich Cuc  

- Jorge Mario Peralta  

- Wenyorli Pineda  

- María José Juárez  

NOMBRE _____________________________ 

EDAD ________________________________ 

1. ¿Qué trabajo realiza?  

2. ¿Cuánto tiempo lleva trabajando? 

3. ¿A cuánto asciende su ingreso por el trabajo que realiza?  

4. ¿Está conforme con lo que le pagan? 

5. ¿Cuánto horas trabaja al día? 

6. ¿Asiste a la escuela?  

7. ¿Cuáles fueron los motivos que lo llevaron a trabajar?  

8. ¿En qué grado se encuentra o hasta qué grado curso?  

9. ¿Recibe apoyo de alguna organización o del gobierno para seguir con sus 

estudios?  

10. ¿Si tuviera la posibilidad seguiría estudiando, lo haría?  

11. ¿Podría contarme cómo es un día de trabajo para usted?  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 5 

Guía de preguntas a familiares de niños trabajadores  

- Dolores García  

NOMBRE ________________________ 

EDAD __________________________ 

PARENTESCO ___________________ 

1. ¿Qué tipo de trabajo realiza?  

2. ¿Cuántas horas trabaja a la semana?  

3. ¿Qué salario obtiene por el trabajo que realiza?  

4. ¿Ha estudiado? Si la respuesta es afirmativa, ¿cuál fue el último grado que 

cursó?  

5. ¿Cuáles son los motivos por los que su hijo (a) trabaja?  

6. ¿Su hijo (a) asiste a la escuela? Si la respuesta es afirmativa ¿A qué escuela 

asiste, y que grado cursa? Si la respuesta es negativa pasar a la siguiente 

pregunta.  

7. ¿Su hijo(a) asistió a la escuela? Si la respuesta es afirmativa ¿hasta qué grado 

curso? y ¿cuáles fueron los motivos por los que abandono la escuela? Si la 

respuesta es negativa pasar a la siguiente pregunta.  

8. ¿Por qué nunca asistió a la escuela?  

9. ¿Desde qué edad su hijo trabaja?  

10. ¿Cuánto es el pago que recibe por el trabajo que realiza?  

11. ¿Cuáles son los motivos por los que su hijo se encuentra trabajando?  

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 6 

Guía de preguntas a educador  

- Yolanda Estrada  

NOMBRE ______________________________________ 

PROFESIÓN ___________________________________ 

1. Solicitar un resumen de su carrera profesional  

2. Solicitar informar donde ha tenido relación directa con menores de edad 

trabajadores.  

3. ¿Influye en las relaciones interpersonales de los niños y jóvenes trabajadores el 

hecho de realizar esta actividad?  

4. ¿Se tiene algún tipo de apoyo a los niños y jóvenes trabajadores?  

5. ¿Cuáles son las principales causas por las que los menores trabajan?  

6. ¿Cuáles son las principales consecuencias de los niños que desarrollan algún 

tipo de actividad además de estudiar?  

7. ¿Cómo percibe el trabajo infantil desde su profesión?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 7 

Guía de preguntas a profesional de la psicología  

- Rosa Pérez Chavarría  

NOMBRE ______________________________________ 

PROFESIÓN ___________________________________ 

 

1. Solicitar resumen de su carrera profesional  

2. ¿Ha tenido relación profesional con menores trabajadores?  

3. ¿Cuáles son los principales riesgos psicológicos a los que se enfrenta una 

persona que inicia a temprana edad en el ámbito laboral?  

4. ¿Cómo se ve afectado el desarrollo psicológico de los niños trabajadores?  

5. ¿Cuáles son las principales características de una persona que ha trabajado 

desde niño?  

6. Recomendaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


